
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 8 ABR 2022
VISTO: que actualmente se encuentra acéfala la función de Jefe de 

Departamento del Servicio de Prevención y Salud en el Trabajo; 

RESULTANDO: I) que el Decreto N° 52/020, de 14 de febrero de 2020, 

modifica la Estructura de la Unidad Ejecutora 001 “Presidencia de la 

República y Unidades Dependientes” del Inciso 02 “Presidencia de la 

República” creando el Servicio de Prevención y Salud en el Trabajo;

II) que por Resolución de la Secretaría de la 

Presidencia de la República SP/802, de 12 de abril de 2021, se dispuso 

aceptar la renuncia presentada por la funcionaría Dra. María Angélica 

Forni, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios, quien a su vez se 

desempeñaba como Encargada del mencionado Servicio;

CONSIDERANDO: I) que, por tanto, corresponde proceder a una nueva 

designación de la función mencionada;

II) que la funcionaría Susana Méndez cumple con el 

perfil requerido para tales funciones;

III) que se cuenta con informe favorable de la 

Oficina Nacional del Servicio Civil y la Contaduría General de la Nación;

IV) que la funcionaría no percibirá compensación 

alguna por la función asignada, en tanto las retribuciones nominales que 

percibe en la Presidencia de la República se encuentran topeadas en 

cumplimiento al artículo 164 de la Ley Especial N° 7, y de acuerdo a lo 

informado por la División Financiero Contable, superan el máximo de la 

categoría "C" para la encargatura de Jefe de Departamento;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 

56 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, su interpretativo, el 

artículo 7 de la Ley N° 18.834, de 4 de noviembre de 2011 y su Decreto 

Reglamentario N° 362/014, de 12 de diciembre de 2014;



EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

1o. -  Asígnase transitoriamente la función de Jefe de Departamento del 

Servicio de Prevención y Salud en el Trabajo, categoría C, a la señora 

Susana Méndez C.l. 2.589.384-6.

2o. -  Comuniqúese al Jerarca del Inciso 02 “Presidencia de la República”, 

señor Presidente de la República.

3o.- Comuniqúese, notifíquese, etc.

RESUELVE:

D
Secretario de la 

Presidencia de la República


